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En caso de empate en las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, se observarán las siguientes reglas 
para resolverlo: 
 
1º.- Mayor puntuación en la Experiencia Profesional.  
2º.- Mayor puntuación en Formación. 
3º.- Mayor puntuación en Situación Personal. 

 
REGULACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD 

 
Artículo 12: Expediente disciplinario  
En caso de despido disciplinario, se producirá la exclusión de la bolsa de trabajo cuando el despido sea 
firme y la suspensión cautelar de la inscripción en la bolsa hasta que haya pronunciamiento judicial sobre 
el despido.  
Artículo 13.- Procedimiento  
Por la Unidad Administrativa encargada de la gestión de la bolsa de trabajo se dejará constancia por medios 
fehacientes de cualquier incidencia que se produzca en la disponibilidad o la ausencia de ésta por parte de 
aquellos solicitantes a los que se le oferte la cobertura de una necesidad temporal.  
 

DISPOSICIÓN FINAL: 
 
Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
manteniéndose la bolsa de trabajo vigente hasta la publicación de las valoraciones definitivas. 
 
Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 2 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

Melilla 6 de mayo de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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